
 
 

POLITICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

 
 
LOGINTER S.A., en su intención permanente de ser una de las empresas prestadoras de 
servicios de logística más confiables del mercado, ha establecido un Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información, basado en la Norma ISO 27001, asumiendo el compromiso de llevar 
adelante una Política fundamentada en los siguientes principios:  
 
Garantizar la protección de los activos de información involucrados en la ejecución de los 
procesos que desarrolla la Organización en el ejercicio de su actividad. 
 
Contar con un equipo calificado y comprometido con la seguridad de la información, garantizando 
la continuidad en las operaciones y procesos que soportan los objetivos del negocio y la mejora 
continua 
 
Dirigir y dar soporte a la gestión de la seguridad de la información en concordancia con los 
requerimientos del negocio, las leyes y las regulaciones. 
 
Asegurar que sus prestaciones se cumplan de acuerdo a los requisitos, especificaciones y 
condiciones contractuales aplicables.  
 
Salvaguardar eficazmente la naturaleza confidencial de la información compartida con todos los 
niveles de la Compañía: usuarios (que incluye funcionarios, accionistas, clientes), terceros (que 
incluye proveedores y contratistas), entes de control y partes interesadas relacionadas que 
acceden, ya sea interna o externamente a cualquier activo de información independiente de su 
ubicación. Adicionalmente la presente Política aplica a toda la información creada, procesada o 
utilizada a nivel corporativo, sin importar el medio, formato, presentación o lugar en el cual se 
encuentre. 
 
Para el logro de estos objetivos, el Directorio asume el compromiso de liderar las acciones 
necesarias para la implantación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Seguridad de la 
información, así como de: 
 

 Proveer los recursos y medios necesarios. 

 Garantizar la confidencialidad de la información, la cual solo podrá ser accedida, 
modificada y/o eliminada por quienes estén autorizados para ello.  

 Garantizar la disponibilidad de la información, la cual deberá estar accesible siempre que 
se requiera.  

 Garantizar la integridad de la información, la cual deberá preservar su veracidad y fidelidad 
a la fuente, independientemente del lugar y de la forma de almacenamiento y transmisión.  
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